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REAL DECRETO 413/2014, DE 6 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD DE 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES, 

COGENERACIÓN Y RESIDUOS 

(BOE de 10 de junio de 2014) 

 

.……………………………………………………………………………………………………………………. 

 

TÍTULO IV 

RÉGIMEN RETRIBUTIVO ESPECÍFICO 

CAPÍTULO I. Otorgamiento y determinación del régimen retributivo específico 

 

.……………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 14. Criterios para la aplicación del régimen retributivo específico a cada 
instalación. 

1. En función de sus características, a cada instalación le será asignada una instalación tipo. 

2. En el caso de que una de las características a considerar para determinar la instalación tipo 
asignada a cada instalación sea la potencia, se tomará la potencia instalada de esta última, salvo que 
ésta pertenezca a un conjunto de instalaciones, en cuyo caso se tomará la suma de las potencias 
instaladas de las instalaciones unitarias que formen parte de él. 

A estos efectos, formarán parte de un conjunto de instalaciones aquellas que cumplan con los 
criterios especificados a continuación para cada uno de los grupos y subgrupos definidos en el artículo 
2: 

a) Categoría a): Para las instalaciones de la categoría a) aquéllas que cumplan los criterios 
enumerados a continuación: 

1.º Que tengan en común al menos un consumidor de energía térmica útil o que la energía 
residual provenga del mismo proceso industrial. 

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 60 meses. 

b) Categorías b) y c): 

I. Para las instalaciones de los grupos b.1, b.2 y b.3, aquéllas que cumplan los criterios 
enumerados a continuación: 

1.º Que se conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, considerando un 
único punto de la red de distribución o transporte, una subestación o un centro de 
transformación, o dispongan de línea o transformador de evacuación común o que se 
encuentren en una misma referencia catastral, considerada ésta por sus primeros 14 dígitos. 

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 36 meses. 

En el caso de cumplirse los criterios 1.º y 2.º, cuando una instalación acredite que no existe 
continuidad entre ella y ninguna de las instalaciones que satisfacen dichos criterios, se 
considerará la potencia instalada unitaria de dicha instalación y no la potencia del conjunto de 
instalaciones. A estos efectos, se entiende que existe continuidad entre dos instalaciones, en 
el caso del subgrupo b.2.1, cuando la distancia entre alguno de los aerogeneradores de 
distintas instalaciones sea inferior a 2.000 m, y en el caso de los subgrupos b.1.1 y b.1.2, 
cuando cualquiera de los elementos físicos o edificaciones de distintas instalaciones disten 
menos de 500 metros. 
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II. Para las instalaciones de los grupos b.4 y b.5, aquéllas que cumplan los criterios enumerados 
a continuación: 

1.º Que tengan la misma cota altimétrica de toma y desagüe dentro de una misma ubicación. 

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 60 meses. 

III. Para las instalaciones de los grupos b.6, b.7, b.8 y de la categoría c), aquéllas que cumplan 
los criterios enumerados a continuación: 

1.º Que se conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, considerando un 
único punto de la red de distribución o transporte, una subestación o un centro de 
transformación, o dispongan de línea o transformador de evacuación común o que se 
encuentren en una misma referencia catastral, considerada ésta por sus primeros 14 dígitos. 

2.º Que la diferencia entre sus fechas de inscripción definitiva en el registro administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica no sea superior a 60 meses. 

3.º En el caso de las instalaciones de cogeneración las que tengan en común al menos un 
consumidor de energía térmica útil. 

3. A efectos de la aplicación del régimen retributivo específico y de los procedimientos con él 
relacionados, las referencias al término instalación se entenderán realizadas, cuando proceda, a unidad 
retributiva. 

Se entiende por unidad retributiva aquella parte de la instalación para la que los valores 
necesarios para liquidar el régimen retributivo específico son iguales para todos los elementos que 
conforman dicha unidad retributiva, y diferentes de los de otra unidad retributiva de la instalación. 

A efectos de considerar las unidades retributivas en el sistema de liquidaciones, los encargados 
de la lectura deberán asignar tantos nuevos Códigos de la Instalación de producción a efectos de 
Liquidación (CIL) como en su caso sean necesarios, con objeto de que no exista más de una unidad 
retributiva incluida en un mismo CIL. 

 

.……………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Disposición adicional duodécima Obligación de adscripción a un centro de control de 
generación para las instalaciones y agrupaciones de instalaciones de producción de energía 
eléctrica no incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto. 

1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica no incluidas en el ámbito de aplicación 
del presente real decreto y las instalaciones de almacenamiento, todas ellas con potencia instalada 
superior a 5 MW, y aquellas con potencia instalada inferior o igual a 5 MW pero que formen parte de 
una agrupación cuya suma total de potencias instaladas sea mayor de 5 MW, deberán estar adscritas 
a un centro de control de generación y demanda, que actuará como interlocutor con el operador del 
sistema, remitiéndole la información en tiempo real de las instalaciones y haciendo que sus 
instrucciones sean ejecutadas con objeto de garantizar en todo momento la fiabilidad del sistema 
eléctrico. 

En los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, el límite de potencia anterior será de 
0,5 MW para las instalaciones o agrupaciones. 

2. Las instalaciones de demanda conectadas a la red de transporte, exceptuando los consumos 
de servicios auxiliares de generación, deberán enviar telemedidas al operador del sistema, en tiempo 
real. Estas telemedidas serán remitidas, cumpliendo lo establecido en el anexo II, por los titulares de 
las instalaciones o por sus representantes, a través de un centro de control de generación y demanda. 

3. A efectos de esta disposición se define agrupación al conjunto de instalaciones que se 
conecten en un mismo punto de la red de distribución o transporte, o dispongan de línea o transformador 
de evacuación común, considerando un único punto de la red de distribución o transporte, una 
subestación o un centro de transformación. Del mismo modo, formarán parte de la misma agrupación 
aquellas instalaciones que se encuentren en una misma referencia catastral, considerada esta por sus 
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primeros 14 dígitos. La potencia instalada de una agrupación será la suma de las potencias instaladas 
de las instalaciones unitarias que la integran. 

4. A efectos de lo previsto en esta disposición, las instalaciones de producción híbridas deberán 
remitir la información intercambiada con el operador del sistema en tiempo real para la instalación en 
su conjunto y la desagregada para cada módulo de generación de electricidad perteneciente a dicha 
instalación, así como, en su caso, para las instalaciones de almacenamiento. 

5. No obstante lo anterior, las instalaciones o agrupaciones de instalaciones cuya potencia 
instalada sea menor de 5 MW y se encuentren dentro del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
2016/631, de 14 de abril de 2016, deberán cumplir con los requisitos de controlabilidad exigidos por 
dicho reglamento, en las condiciones de funcionamiento que se establezcan en la orden ministerial que 
apruebe los requisitos que deben establecer los gestores de red pertinentes de conformidad con lo 
establecido en dicho reglamento. 

6. El encargado de la lectura comunicará a los titulares de las instalaciones incluidas en esta 
disposición y al operador del sistema la información detallada de las instalaciones conectadas a su red 
que formen parte de una agrupación según la definición establecida en la presente disposición, 
incluyendo el código de la agrupación y su potencia. La comunicación a los titulares de las instalaciones 
se realizará al menos anualmente, antes del 31 de marzo, y sólo para aquellos casos en los que se 
produzcan modificaciones desde la última comunicación.1 

 

 
1 Esta disposición adicional duodécima ha sido modificada por el punto trece del Real Decreto 917/2025, de 15 de octubre, 

(BOE núm. 249, de 16 de octubre de 2025). Cabe señalar que tendrá entrada en vigor a partir del 1 de junio de 2026.  
 

 


